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AYUNTAMIENTO NAVALCAN 
Attn. Alcalde-Presidente 

 
 
 
 
 
Asunto: Notificación resolución medidas sanitarias  
 
 
Estimado Alcalde:  
 
Adjunto se remite Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Sanidad en 

Toledo por la que se prorrogan las medidas adoptadas mediante Resolución de fecha 30 de 
diciembre de 2020 por la que se adoptan medidas de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
de medidas especiales en materia de salud pública para la contención de la expansión del 
COVID-19 en el término municipal de Navalcán (Toledo 
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